
A N U N C I O
22134 16807

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pú-
blica legalmente preceptuado sin haberse presenta-
do reclamación alguna contra el Presupuesto Gene-
ral del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal
para el ejercicio económico 2010, se considera el mis-
mo definitivamente aprobado de conformidad con lo
establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Por consiguiente, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, se inserta a continuación el resumen por
capítulos de cada uno de los presupuestos que integran
el Presupuesto General del Ilustre Ayuntamiento de la
Villa de El Sauzal, así como la Plantilla del Personal
al servicio de esta Entidad Local.
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, por
los legitimados del artículo 170.1 del mismo texto,
con arreglo a los motivos de su número 2, en el pla-

zo de 2 meses a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife.

En la Villa de El Sauzal, a 22 de diciembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Mariano Pérez Hernández.
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CONSORCIO DE TRIBUTOS
DE LA ISLA DE TENERIFE

ANUNCIO DE COBRANZA
22135 16803

Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva, Tesorero del Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, hace sa-
ber:

Que durante los días hábiles que se dicen a continuación se pondrán al cobro, en período voluntario, los si-
guientes recursos municipales, cuyos datos se expresan en este orden: municipio, concepto, período y plazo de
ingreso.


